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Caucasia Ant, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal RCE. 

Radicado: 0515431120012023-0016400 

Decisión: Reconoce personería 

             Incorpora documentos 

             Tiene contestado llamamiento, ordena correr traslado en lista 

               

De cara a los poderes que se arrima a numeral 024 del expediente, se reconoce 

personería a la abogada NATALIA MILENA CORAL VALLEJO con T.P. 306.901 del 

C.S.J., para representar a los demandantes Julián Mejía Ramírez y Patricia del 

Carmen Lastre Díaz, conforme al poder otorgado. 

Por otro lado, se incorpora al expediente la respuesta a derecho de petición, 

emitida por la Policía Nacional Departamento de Antioquia obrante a Núm. 025, de 

igual forma, los expedientes del proceso penal y contravencional, remitidos por la 

Fiscalía General de la Nación y Secretaria de Tránsito y Transporte de Caucasia, 

visibles a numerales 026 y 027 del expediente digital. 

Por último, adosar al expediente la contestación que hace MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., a través de su apoderado, al llamamiento en 

garantía y a la contestación a la demanda, y considerando, que los demandados 

formulan excepciones de mérito, al igual, que la entidad aseguradora formula 

excepciones de mérito al llamamiento, se dispone, por secretaría, se corra traslado 

de las mismas a la parte demandante, en la forma prevista en los art. 370 y 110 

del C.G.P., una vez tome firmeza este proveído. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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